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Castro -  Compañía F ru tera  Sudam ericana. — E 
jecutorla Tercera instancia, 25 Julio 11)41. Tercera 
aSla.

6. — " . . .  39 egún el artículo 463 del Código
del Trabajo, débese deferir a l Juram ento del t r a 
bajador, cuando del proceso no aparezca prueba 
capaz y suficiente para  comprobar tiem po de ser
vicio y salarlo percibido. — En el presente caso, 
las coplas del libro de cuentas corrientes, exhi
bido por Delgado, dem uestran las rem uneraciones 
percibidas por Valladares de3de el 7 de Noviembre 
de 1927 hasta  el año  1942, y consiguientem ente p a 
ra  este lapso de tiem po no es aceptable el Jiira- 
m ento del trabajador sobre los particulares Ind i
cados. Tal Juram ento debió contraerse, a ten to  el 
m érito de los autos, a  los años anteriores a  1927, 
sin  que sea aplicable la  ú ltim a parte  del num e
ra l 4? del artículo  134 de dicho Código, ya qun 
no es imposible determ inar los salarios del tiem 
po anterior a  dicho año, u n a  vez que el actor e s 
tá  fijándolos en su demanda, y por lo mismo, no 
pudo deferirse a  su  Juram ento, razón por la  que 
es ilegal su  aplicación que de este precepto lian 
hecho el Comisarlo del T rabajo y la  Corte Supe
rior. Mas, como hay ausencia de datos sobre la 
rem uneración an terio r a 1927 an tes de la  liqu ida
ción, debe deferirse al juram ento  del trabajador, 
para la  aplicación del artículo  55 de dicho Códi
go, en cuanto al salarlo percibido en dinero, ai 
precio de las mesadas en las diferentes repartic io
nes y  el producto anual del huasipungo, todo es
to en relación con cada período de tiem po de los 
determinados en la  demanda, y en la  inteligencia 
de que en n ingún  caso podrán exceder del lim ita 
fijado en élla, los valores de las mesadas y del 
producto del huasipungo. Atento los datos del 
núm ero de cabezas de ganado que Valladares tuvo 
proceso, ís. 15 vuelta, 57 y 58, se fija  en doce el 
derecho a  conservar en la  hacenda en estas re
particiones: 2 al rejo. 6 a  la  boyada. 4 al repelo 
y 20 en el páramo. Las demás retribuciones acce
sorias que se dem andan, no han  ttn ld o  carácter 
normal: pues no consta del libro correspondiente, 
como constan las que se m andan pagar . . —
Juicio Torlbio Valladares Mcjía -  José Fafael Del
gado. —  Ejecutoria 3? instancia, 14 Octubre 1943 
Tercera Sala.

7. —■' . . . 49. — Que para el pago de las indem 
nizaciones se com puta el sueldo de acuerdo con 
ta  los asignados que h a  probado haber tenido con 
artículo 55 del mismo Código, tom ando en cuen-

carácter perm anente y cuyo valor asciende a  cua
trocientos sucres m ensuales que nidos a  los cua
trocientos en dinero, sum a la  rem uneración do 
ochocientos sucres m ensuales, pues, siendo tales 
asignados parte  del sueldo, pudo probarse su m on
to  con el juram ento  deferido, porque del proceso 
no aparece o tra  prueba capaz y  suficiente para  ta l 
determ inación . . . ” Ju icio Jorge Valarino oMn- 
ge -  Rosa y  Alfonso Pérez Pallares. — Ejecutoria 
39 instancia Junio  16 de 1943. 39 Sala.

8.—” . . .59 . —  Que algunos testigos declaran 
que hubo in terrupción en los servicios y en caso 
de duda acerca de su  duración hay  que atenerse 
al juram ento  del trabajador, al ten ro  del artículo 
468 del Código del Trabajo, cuantas veces necesita 
éste probar el tiem po de servicio y el salarlo per
cibido, en caso de no haber o tra prueba al res
pecto; por cuya razón se defiere a  la  declaración 
Jurada que Espíndola rindió an te  este Tribunal, 
según la que consta que descontando nueve meses 
de Interrupción en  el año de 1927, h a  servido des
de Diciembre de 1916, mes fijado por los testigos, 
hasta  el 15 de febrero de 1943, en que fué sepa
rado, es decir, m ás de 25 años . . .
Juicio Jorge Espíndola. — Empresa del Ferrocarril 
del Sur. — Ejecutoria 39 Instancia, 28 abril de 
1944. Ü  rim-era Sala.

9. . . .  79 — Que son estrictam ente legales los 
fundam entos de la  Corte Superior, respecto a  la 
denegación de las reclamaciones del actor por el 
15% y Por las h ° ras excedentes de trabajo  . . . ” 
Juicio Ju an  Pingo — Julio  W ickenhauser: — Eje
cutoria Tercera instancia. 2. Diciembre de 1941.— 
Primera Sala. — Segunda Instancia. — ” . . .  49— 
Tampoco hay prueba legal en el proceso respecto 
a las horas excedentes de trabajo, cuyo pago i- 
gualmente exige el dem andante, ya que su decla
ración, rendida con el juram ento  que llegalmente 
se le ha deferido, creyéndolo amparado en el Art. 
468 del Código del Trabajo, no es eficaz para es
tablecer en  el caso, la  requerida prueba, desde 
que consta en autos haberse rendido otra prueba 
testim onial que por su naturaleza, es capaz, y por 
el núm ero de testigos sufiicente an te  la  Ley, para 
el propósito de establecer el pretendido hecho; 
aunque en la  práctica no se haya conseguido ta l 
resultado, por que las deficientes declaraciones al 
respecto, no han  correspondido a  lo que preten
dió el actor . . Corte Superior de Guayaquil 
Marzo 11 de 1941.

(CONCLUIRA)
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Q Á  n id a d  e < 0 n d iso liih ilid a d  d e l  QfYlctirimoni0

Dr. JUAN I. l a r r e a  H. 
Catedrático de la  Universidad Catóhca

El genio jurídico de Don Andrés Bello, 
que no sólo sabía apreciar el valor de la 
tradición y de las creencias de una nación 
sino, ante todo, subordinar la norma jurí
dica a la moral, a la recta razón y a las 
verdades trascendentes de la .religión, defi
nió el .matrimonio en la forma que ha per
durado hasta hoy en nuestro Código, a pe
sar de tantas y tantas modificaciones como 
ha sufrido ese cuerpo -de leyes.

“El matrimonio es — dice el A.rt. 91—  un 
contrato solemne por el cual un hombre y 
una mujer se unen actual e  indisolublemen
te, y por toda .la vida, con el fin de vivir 
juntos, de procrear y de auxiliarse mutua
mente” .

un vacuo “progreso” instituciones c'011 1 
a los principios lógicos y a su f®* .

Y actualmente —-decía—  la . j-
del matrimonio como un contrato 1 .
ble, para toda la vida. .  es tan sólo S1
ca . 'Representa una gloriosa bis*011
lealtad a los principios .de moral1®
dignidad ennoblecida por muchos
cios; representa también lo que d'ebe
matrimonio, pero de ningún modo, ^
hecho es ante los poderes civiles ■eIlCaĵ
de tutelar la prosperidad y  paz ° e
mili as. _i ffciLa realidad es muy distinta: 
ha admitido el divorcio, la  disolucl° .
traria de lo que es indisoluble. Y ,£i lo
varicación de las leyes ha s e g u i d 0 '

1«

Esta definición que tan objetivamente 
corresponde al objeto definido, que tantos 
años inspiró realmente toda la  legislación e- 
cua/toriana sobre la familia, que ha sido res
petada por los mismos audaces reformado
res —o anejor dicho, destructores de nues
tras leyes—, no es hoy más que un símbolo 
de lo que fue el matrimonio ante la legislación 
de este país, y como un-a meta a la que han 
de dirigirse .nuestros esfuerzos para que 
vuelva a ser lo que fué.

No se podrá tachar este ideal de retró
grado. No se esgrimirá en contra suya el 
argumento — atrayente para superficiales— 
del .progreso. .En efecto querer que coinci
dan las instituciones de una nación con sus 
creencias y costumbres, enraizar el derecho 
en la tradición, son exigencias del progreso 
mismo y de la técnica científica.

El Ecuador, país hondamente respetuoso 
de -la razón y  respetuosos de sus propias 
creencias religiosas, no puede aceptar que se 
le .imponga por -más tiempo en .nombre de

mente, la de la sociedad, que cao*1 d
Aisiconnaturaliza más, encuentra más ® 

ble el divorcio por razones sentí1*1'6 
que no dejan de impresionar.

Al escándalo «legal ha seguido, 1)U 
lenta deformación de las conciencins>  ̂
es «preciso recordar aún a los católlC *• 
.fraidos, los principios de un dogma s 
te sacramento.

Y todavía más grave es que hay c* 
creyéndose ¡y llamándose católicos
ven a sostener doctrinas contrarias a .sisu religión; y también los hay qüe . 
manteniendo la integridad «de sus PrJ 
opinan que se debe tolerar, que n«o a 
obligación grae de modificar el ac&Ue 
do de cosas.

La verdad es que, si queremos &er 
cuentes no podemos admitir el eXx °  
co, ni podemos tolerar el práctico-

Y esto no significa l«o que corí°c. a 
se tacha de intolerancia. IntoleraD01 
imponer por la fuerza a una pobl®*®1 
católica los preceptos que obligan a
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tólioos. Igualmente es intolerancia la im
posición que sufrimos actualmente los cató
licos en e l Ecuador, de una serie de prin
cipios reñidos con nuestra conciencia. Lu
char por sacudir esa tiránica imposición es 
pues, luchar contra la intolerancia y 
sin la i n t e n c i ó n  de sustituir 
una por otra. En efecto, la solución 
práctica es la siguiente: que cada cual 
contraiga matrimonio conforme a su religión 
y que la ley respete a todos y a  todos atri
buya los efectos civiles. No es otra la fun
ción del Estado en esta materia: reconocer 
los efectos civiles del matrimonio.

En cuanto al vínculo mismo, es algo mu
cho ¡más profundo y sagrado y escapa a la 
competencia del Estado.

La primera razón evidentísima es la de 
que »el matrimonio es anterior al Estado. 
La historia, la sociología y  la razón misma 
demuestran que antes que el Estado —gru
po político complejo y que exige gran po
blación— aparece la familia —-grupo natu
ral, sdmíplicísimo, imprescindible para la 
conservación miasma de la especie.

Aquel progreso de la sociedad que permi
te la formación de los grupos políticos —de 
cuya evolución surge el Estado—  sólo es 
.posible en una comunidad en la que existe 
un orden en las -relaciones sexuales, -es de
cir organizada en familias.

Los pueblos que han degenerado al estado 
de salvajismo ¡han sufrido profundas desvia
ciones de la organización familiar — poliga
mia y  poliandria—  y por eso normalmente 
no son capaces de salir -de su estado de re- 
greción por sus propias fuerzas.

¡En cambio los pueblos primitivos —muy 
distintos de los salvajes, -aunque ciertas a- 
pariencias puedan seducir a  los no cientí
ficos—  tienen siempre una sólida organiza
ción familiar, patriarcal y unitaria, y  en la 
que se observan rigurosamente las -leyes mo
rales sobre lo sexual. Tal cosa confirman, 
además de las observaciones hechas por no
tables etnólogos y antropólogos -en pueblos 
primitivos supervivientes hasta hoy, las tra
diciones de -todos los pueblos que siempre 
hablan de una edad -de oro caracterizada 
por la sólida estructura social y familiar; 
los libros más antiguos que conserva la hu
manidad como son los Vedas y la Biblia; y 
la  historia documentadísima de otros pueblos

más modernos como los griegos y los roma
no® cuyos monumentos ,de todos modos, se 
remontan a los siglos VII y X antes de 
Jesucristo.

Entre los documentos que prueban la -an
terioridad de la familia al Estado, he men
cionado la Biblia alegando únicamente su 
valor como fuente histórica antiquísima. 
Mas para los creyentes, aquellos libros con
tienen verdades reveladas, y  e l -testimonio 
del mismo Dios es el fundamento de nues
tra creencia.

Ahora bien, según el Génesis, Dios creó 
un hombre y una .mujer, y  así estableció el 
primer matrimonio, único e> indisoluble, y  
anterior al Estado. »Este surge mucho más 
tarde, cuando -la complicación de las nece
sidades y la crecida población hacen que la 
familia sea insuficiente para ordenar la so
ciedad; todavía podemos decir más: el Es
tado aparece cuando hay .una oposición en
tre -grupos, familias ,tribus, etc . . .  que de
be ser conciliada .por una entidad superior.

Pero hay todavía razones más importan
tes -que esta, de la primacía histórica, para 
demostrar que el Estado debe mantenerse 
en sus justos límites frente a la familia, 
frente a la  -religión y contentarse con su 
propia nobilísima ¡misión de buscar el bien 
común temporal y que en esta materia se 
concreta particularmente en atribuir justos 
efectos civiles al matrimonio. El matrimonio 
es una institución que se forma por contra
to, es en todo caso una realidad so
cial y  jurídica, moral, r e l i g i o s a ,  
ú n ic a . Es u n  ente. U n a  realidad existencia!. 
Pero en ella se pueden observar diversos 
aspectos, dignos del estudio de varias cien
cias, así como el hombre es un ser y admite 
divisiones intelectuales de sus varios aspec
tos «dando origen a ciencias tan diversas 
como la anatomía, la psicología, la fisiología 
o la sociología. Grave error sería hablar (V 
diversas realidades o de diversos seres en el 
hombre: e l conjunto de órganos — objeto de 
la anatomía— , las operaciones del espíritu, 
objeto de la psicología —  e t c . . . .  No; el 
hombre es una sola realidad, un único ente.

•Del mismo modo, hay que distinguir — y 
estu'diar separadamente varios aspectos del 
matrimonio y no perder de vista que es uno 
so lo .

Hay que observar en el matrimonio su
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»carácter de vínculo natural, de contrato sa
grado, de sacramento, y los efectos civiles 
que produce.

La costumbre universal y de todos los 
teimpos de revestir al matrimonio de cere
monias religiosas, de acompañarlo de sacri
ficios, de realizarlo en los templos y con la 
intervención «de sacerdotes, revela que en el 
fondo de la conciencia de los hombres de 
las más distintas razas y culturas ha latido 
el sentimiento, la idea de que el matrimonio 
es algo sagrado. Si hay un ejemplo de con
sentimiento -universal de rana verdad, es 
este.

IluminaKlos por la revelación podemos a- 
preciar más claramente y sin .temor de e- 
rror, los fundamentos de aquel carácter sa
grado .

Primeramente, la finalidad primordial del 
matrimonio, la procreación, es una participa
ción de la obra de la creación. El hombre, a 
semejanza de Dios, produce seres,y son los 
más nobles, los más perfectos del mundo sen
sible. Es más, hay una verdadera colabora
ción con el Supremo Hacedor; es El quién 
crea el alma inmortal cada vez que los 
hombres engendran u-n n-uevo ser de su es
pecie. Dios que creó todo de la nada, sin 
concurso de ninguna creatura, ha dado a los 
seres vivos una participación de su poder, 
pero al hombre no lo deja solo sino que ac
túa con él, infunde un alma espiritual e in
mortal en los cuerpos humanos. Participa
ción tan santa de operaciones, dignifica so
bremanera la institución en cuyo seno se 
realiza conforme a los planes 4e Dios: el 
matrimonio. De aquí también es fácil dedu
cir la gravedad del crimen que altera esos 
planes de la Providencia.

Por otra parte, es esencial del matrimonio 
e l derecho recíproco de los cónyuges sobre 
el cuerpo del otro en orden a la procrea
ción; y «el cuerpo humano es no sólo la crea- 
tura en. la que se manifiesta con más es
plendor la belleza, .ni tan solo el organismo 
más perfecto y admirable, sino —a los ojos 
de la simple razón — el habitáculo y e l ins
trumento del al-má inmortal, y—  con la luz 
de la fé  —  el templo del Espíritu Santo, 
la morada privilegiada de Dios que se recrea 
contemplándose en su creatura más per
fecta.

Sagrado, deberá, pues, ser el vínculo que

dé un derecho sobre tan noble ser: el © 
po humano. Además, el matrimonio fué 
rectamente establecido por Dios, como ]0 
latan 'las Escrituras, y proviniendo de 
voluntad expresa e inmediata del Crea 
es evidentemente algo sacrosanto.

Finalmente, es doctrina de origen api 
co, siempre tenida y  enseñada por el 
gisterio infalible de la Iglesia, que el 
trimonio «tiene un carácter sagrado po 
simboliza —-no -de -un ¡modo arbitrario y  
t-erno— , sino en cierta -misteriosa ma 
pero real e  intrínsecamente, la unió 
Cristo a su Iglesia| Este simbolismo es 
fecto en el matrimonio consumado y < 
católicos y menos perfecto en e l real 
entre acatólicos y  en el no consumad 
donde se derivan importantes consecue 
relativas a la -indisolubilidad.

A  parte de esta última razón, sólo 
tadamente aplicable al matrimonio d 
no católicos, todas las demás son iguá 
te valederas para todos los -hombres. ] 
qui que  ̂todos por igual estén obligai 
reverenciar, respetar -el matrimonio, 
guardar con especial cuidado todas lai 
mas del derecho natural ya que está?

emente fo r z a d a s  por aquel ca 
sagrado.

®n cuanto al aspecto de instituci 
Derecho Natural, que cabe estudiar 
matrimonio, valga observar que aún 
l°s> an únales hay un cierto orden en 1 
laciones sexuales, y lo que en ellos es 
tivo, en el 'hombre, dotado de razón 
bre voluntad, debe ser más perfecto, 
bien exigen .un mayor orden, más ] 
y estricta regulación, la  más grande j 
dad fisiológica y  -la -mayor fuerza \ 
siones del ser racional. Si no hubier 
mas, debidamente sancionadas por la 
por la naturaleza misma y  la moral a 
tes que p0r las leyes positivas, la h 
•dad habría, desaparecido -hace milenios, 
tras -más poderosas son las fuerzas 
creación más admirable orden se di 
en ellas, y  e l hombre con su inte! 
y  voluntad es el dominador de este 
pero  ̂ también laten en su ser fuerz 
pasión capaces de dominarlo. El 
natural del hombre, es por otra pg 
comparablemente superior al de los 
Está llamado al progreso, al pérf-i
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miento, lo cual también -exige un mayor or
den en toda su vida. Y nada digo del des
tino sobrenatural del hombre por no salir- 
me de este -aspecto del derecho puramente 
natural.

Con claridad se impone, pues, la necesi
dad de que el matrimonio esté regulado por 
el dereehq natural por el modo mismo de 
ser de la naturaleza -humana. Entre los 
aspecto del D. N . se destacan las propieda
des esenciales y  los fines del matrimonio.

La complementariedad de los -sexos no 
sólo física sino también moral, la imposibili
dad de que subsista ila especie sin esa corre
lación, la fragilidad del niño y  sus cualida
des y aptitudes de aprendizaje y  colabora
ción etc. indican sin 'lugar ¡a dudas, los fi
nes connaturales del ¡matrimonio: la conser
vación de la especie, el perfeccionamiento 
del -individuo y  el remedio de sus debilida
des: ¡procreación, educación y mutuo au
xilio .

Error sería dar .menos importancia de la 
debida a -los últimos.

La educación es ’la continuación y coro
namiento -de la -procreación. El hombre a- 
bandonado a sus instintos, sin el auxilio de 
sus semejantes, en poco se diferenciaría del 
bruto, y los llamados «por ¡la fuerza misma 
de las cosas, a desarrollar el germen de per
fección humana de un ser son primeramen
te quienes pusieron -el cimiento de su ser 
corpóreo.

Y quienes están llamados a tan alta -co
laboración no pueden desentenderse mutua
mente como extraños, tanto más cuanto que 
les -une un vínculo poderosísimo puesto por 
la naturaleza para ayudar al .cumplimiento 
de -sus fines y para elevar y llenar de luz 
la creación: el amor. Esa finalidad natu
ral, de la ayuda «mutua, exige frecuentemen
te renunciamientos heroicos, nobilísimos sa
crificios; es obligación que se vuelve más 
apremiante en el desvalimiento, en la  en
fermedad y  la pobreza y  la desgracia y  to
das las miserias humanas .

¿Pero qué cosa más natural, que quienes 
se aman, que quienes deben amarse, se sa
crifiquen el uno por e l otro?

De estos fines Naturales se desprenden las 
cualidades esenciales del matrimonio: uni
dad e indisolubilidad.

Sería largo y  árido entrar a examina r los 
argumentos biológicos y  sociológicos que- 
demuestran cómo la procreación es difícil y 
en casos extremos, imposible, sin respetar la 
unidad que 'excluye la -poligamia, la polian
dria, la promiscuidad sexual etc . . .  y  la  in
dis olnbilidad que tutela la permanencia del 
vínculo.

De observación empírica más fácil es el 
hecho de que sin las cualidades esencia
les, ¡el matrimnio es prácticamente ineficaz 
para le realización de sus otros fines: qué 
educación cabe cuando los padres no .pue
den conocer con certeza a  sus hijos? Qué 
educación puede -dar la -madre que es escla
va de los caprichos de -un -hombre, que ca
rece de la autoridad de reina del hogar y 
no e s  sino una de tantas? Qué educación 
será posible en un ambiente de desorden, de 
pasiones, de confusión, Y qué auxilio mu
tuo, cuando las relaciones son fugaces, 
cuando no existe seguridad de permanencia, 
cuando uon de los cónyuges puede ser a- 
bandonado licitamente en cualquier momen
to, es decir, cuando seguramente será a- 
bandonado cuando más necesita de -apoyo, 
cuando la enfermedad o la vejez o cualquier 
desdicha o capricho le hagan más indigen
te y  menos -deseable?

Evidentemente sólo el matrimonio unita
rio entre un solo hombre y  una sola mu
jer, e indisoluble, por toda la vida, es el 
dispuesto por la naturaleza del mismo hom
bre para satisfacer «perfectamente esos no
bles fines. Y hasta los instintos y las ten
dencias humanas —cuando no están artifi
cialmente corrompidas— , impulsan hacia ese 
tipo -de matrimonio; qué otra cosa signifi
can los celes sin -un deseo de exclusividad? 
y la índole ¡misma del amor es la de una en
trega plena, absoluta, incondicional, que no 
admite, pues distribución, partición, ni lími
te de tiempo. El amor es tan fuerte como la 
muerte, y  el pretendido amor que pueda ser 
vencido por otra cosa que la muerte, no se
ría verdadero amor.

El hombre halla en el ser amado el com
plemento de su ser y  a su vez él es parte 
integrante del ser amado. Todo lo que rom
pa esta perfecta compenetración dispuesta 
por la naturaleza -sea permitiendo la unión 
de <un hombre con varias mujeres, o vice*
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versa, es lógicamente contrario a la esencia 
misma del amor, fundamento del matrimo
nio, es pues, contrario al derecho natural.

Los fines y cualidades del matrimonio ad
quieren todavía mayor solidez cuando se a- 
ña>de a la consideración idel aspecto del sim
ple derecho natural, el de ese carácter sa
grado que y-a descubrimos en las nupcias.

Pero hay algo, que las eleva incompara
blemente más. Se -trata de una elevación 
que exigió nueva -intervención directa de 
D ios. Una intervención —«me atrevería a 
decir — más importante y más sublime que 
aquella al principio de los tiem p os... es la 
elevación del matrimonio a la dignidad de 
sacramento. Es una nueva creación: no de 
la nada sino de algo preexistente, pero una 
creación, porque aparece un nuevo ser; 
el sacramento; el medio específico de santi
ficación; el símbolo rea'l e intrínseco de o- 
tra realidad; la señal sensible de la gracia 
que se da a los hombres: participación de 
la vida divina.

Este es el sacramento, o misterio del ma
trimonio . Misterio profundo — “grande” le 
llamó el Apóstol —  que es preciso conocer 
aunque nunca se llegará a aquilatar toda su 
magnitud.

Exigió, pues una institución expresa del 
Hijo de Dios, y así fué colocado al lado del 
Bautismo o de la Eucaristía, entre los sie
te sacramentos, confiados .por Jesucristo a 
su Iglesia para que santifique a sus fieles.

Como sacramento, desarrolla y eleva to
do lo grande y noble, del simple matrimonio 
natural. Es -la eterna operación de la gra
cia: elevar la naturaleza. Si antes era ¡algo 
sagrado, hoy lo es ¡más, si antes servía pa
ra engendrar hombres, hoy es para crear hi
jos de Dios, destinados a la gloria, herma
nos de Jesucristo, miembros de su cuerpo; 
si antes era instrumento de educación, hoy 
lo es para la plena -educación del hombre 
para el tiempo y la eternidad; si antes im
ponía mutuo auxilio, hoy triunfa 'la caridad 
que suavemente superel-eva el amor, -lo ha
ce todo fácil y perfecto; -si antes significa
ba ya la unión de Cristo a la  Iglesia, hoy lo 
hace de modo perfecto y simboliza también 
la unión de las dos -naturalezas, — humana 
y divina— en Jesús.

Y ¡a todo -esto se acompañan, los tesoros 
de gracia, de ayuda divina, para cumplir to

dos esos fines y con un valor eterno. . 
mentó de gracia santificante y constante 
bundancia de gracias actuales para coro 
tir todos los actos —  hasta los más trr 
les —  en medios de salvación.

Si se comprendiera bien todo esto, se 
miraría con estupor la maravillosa v< 
ción de divina santidad que. significa 
matrimonio, vocación sólo superada poi 
plena consagración a la virginidad y  el 
libato a D ios.

La -dignidad supereminente del asp< 
sacramental del matrimonio, convierte a 
cho aspecto, en la realidad central, prir 
dial, en torno a la cual giran las demás 
nifestaciones del mismo. Ante la gram 
del sacramento, no desaparecen los dicts 
del -derecho natural ni el carácter orig 
riamente sagrado, sino que ambos se co 
lidan, pero al mismo tiempo quedan c 
opacados, del mismo modo que la lun< 
pasar junto al sol, aunque reciba de 
toda su luz.

Y la  primera consecuencia de orden 
rídico es .la de que, si ya desde antes, 
matrimonio era algo propio de la relij 
hoy, elevado por el Hijo de Dios a Si 
mentó, está íntegramente confiado a s 
glesia. A ésta ya correspondería ló 
mente velar sobre el .matrimonio por el 
rácter sagrado y 'de institución de dec 
natural, pero siendo un medio específic 
santificación, un sacramento, es lo suy 
específico de su misión.

Se ni-ega con esto toda intervención 
Estado en materia matrimonial? De n 
na manera. Los efectos civiles le -está: 
tegramente confiados, es propio de h  
ciedad política -el regularlos conforme 
justicia y equidad, velando así por la 
per i dad temporal —  primordialmente 
de modo que redunde también en la 3 
tual y moral. E-s más que lógico que e 
pues una perfecta concordancia entr 
disposiciones civil-es y las ecl-e-siásticas; « 
haberla, tampoco se puede hablar de m 
dero orden jurídico, tampoco puede 
paz sólida, armonía, perfección.

El Estado debe en primer término 
carse con pl-ena responsabilidad la re 
ción de los efectos civiles dél matón 
.—cuestiones patrimoniales, referentes í 
micilio y nacionalidad de los cónyuge'
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rentesco, subordinación, -herencias, alimen
tos, (patria potestad, tutelas, adopción, etc. 
etc. . .  — y al mismo tiempo que satisfaga 
con todo celo esta su propia misión, no de
be inmiscuirse en lo que no le  corresponde, 
no debe invadir el campo de acción asigna
do a la Iglesia por la naturaleza, por el ca- 
Tácter sagrado del vínculo y por disposición 
expresa del mismo Autor de todas las cosas.

No corresponde al Estado legislar sobio 
el vínculo mismo, sobre el modo de con
traerlo, -sobre los impedimentos y dispensa 
de los mismos, ni sobre -las propiedades fun
damentales del matrimonio y otras materias 
por el estilo. Todo esto-, no depende dei 
arbitrio de los hombres, está impuesto por 
la  naturaleza desde el principio de los tiem
pos y está confiado fundamentalmente a la 
tutela de la Iglesia. El Estado debe tan só
lo .prestar su apoyo para que se respeten 
las disposiciones de aquella, -disposiciones 
que por otra parte deben siempre conformar
se —y -siempre lo serán por la protección 
del Espíritu Santo —  al derecho natural.

Todavía corresponde al Estado, supuesta 
la pluriconfesionalidad, una responsabilidad 
más: es la de legislar -sobre todo lo referen
te al matrimonio de quienes carecen de re
ligión, disponiendo para ellos —  y  sólo para 
ellos — -si es preciso • aún una ceremonia 
que podemos llamar matrimonio civil; y  vi
gilar que los matrimonios contraídos con
forme a otra religión que no sea la verdade
ra, se ajusten también a las normas de la 
moral y el orden público, dejando en lo de
más amplísima libertad a todas las confe
siones y  creencias religiosas en este punto 
como en todos.

Durante muchos siglos los estados com
prendieron su misión y en general la  cum
plieron, con algunas excepciones, con tal o 
cual violación del derecho, que lejos de des
truirlo o significar su negación, constituyen 
una prueba más de su realidad: no se viola 
la norma que no existe.

En 3a misma antigüedad pagana, e l Esta
do dejó normalmente a las religiones el 
cuidado del vínculo matrimonial; limitándo
se a regular los aspectos temporales del 
mismo.

Con el triunfo del cristianismo la delimi
tación teórica de competencias se hace más 

'clara y precisa, si bien algunas Veces la I

glesia tuvo que preocuparse aún de asun
tos p-uramente civiles por la anarquía, por 
la falta de ejercicio de sus atribuciones por 
parte del Estado; y  tampoco faltaron con
tadas intromisiones cesaristas en e l campo 
eclesiástico.

En todo caso, la regla general durante 
los siglos III a  XIV fue la armónica distri
bución de funciones entre la Iglesia y el 
Estado, conforme a  la naturaleza, y al 
mutuo respeto de las mismas.

El protestantismo, que rompió la u-nidad 
del mundo occidental, quebrantó también a- 
quella armonía, y al deconocer la suprema 
autoridad de la Igl-esia, tuvo consecuente
mente que laicizar e l matrimonio, arrebatar 
su legislación de manos de la Iglesia, y cla
ro está, el único que -podía heredar esas 
funciones era el príncipe secular. Así se ini
cian una serie de intervenciones estatales 
en la regulación canónica del matrimonio, 
intervenciones aprobadas ampliamente por 
Lutero, y  que como estimulaban e l absolu
tismo en boga, fueron bien acogidas por 
monarcas despóticos. Así Enrique VIII, des
garró de -las entrañas de la iglesia a su na
ción para poder atribuirse poderes despóti
cos en materia matrimonial /y ser el primero 
en abusar de el-los en  beneficio de su inmo
derada concupiscencia. lia historia de la in
tervención ilegítima del Estado en cuanto al 
matrimonio se refiere, es la. historia de los 
despotismos y las dictaduras, los absolutis
mos y totalitarismos. Es lógico: qué más
puede ambicionar el déspota que regir has
ta la vida íntima de sus súbditos?

Fué e l tiránico José II de Austria quien 
difundió por primera vez el sofisma de la 
distinción entre e l matrimonio sacramento y 
el matrimonio civil, atribuyéndose plena ju
risdicción sobre éste. Es algo así como 
querer sostener la existencia de dos soles: 
el sol en cuanto fuente de luz y el sol 
en cuanto fuente de calor, luego hay dos 
soles!

No bastó que los Papas proclamaran re
petidas veces que para los católicos el único 
matrimonio verdadero es el sacramento, que 
si no es sacramento tampoco es contrato ni 
verdadero matrimonio; el argumento .de Jo
sé II se difundió fácilmente porque permi
tía justificar la usurpación por parte del 
Estado, de los derechos de la Iglesia.
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E l matrimonio civil fué pues sucesiva
mente aceptado en muchas naciones. Im
puesto en Francia, en el ¡periodo más violen
to <de las dictaduras de -la Revolución, se 
franqueó la entrada en los países europeos 
por la fuerza de los cañones imperiales.

.Muchas naciones, sin embargo, tras las a- 
margas experiencias de -desmoralización, 
disminución de la natalidad, propagación 
de la delincuencia ¡han vuelto sobre sus pa
sos y  han restaurado en sus legitimes dere
chos a la Iglesia, entre -otros han realizado 
tal regreso al orden ¡por medio de concorda
tos los siguientes: Francia en 1805 y  1819; 
Las Dos Cicilias en 1818; Rusia en 1847; 
Costarrica, Guatemala en 1852; Austria en  
1855; W.urtemberg (estado de mayoría pro
testante) en 1857; Badén el 59; Honduras 
y  Nicaragua el 61; El Salvador y el Ecua
dor y  Venezuela el 62; Colombia en 1877, 
Servia en 1914; Lituania el 27; Italia en el 
■29; Austria el 33; Portugal el 40 y  España 
•que casi siempre había respetado los dere
chos de <la Iglesia en esta materia, acaba de 
comprometerse también por un concordato 
-el año que acaba de transcurrir.

Algunos de los solemnes convenios in
ternacionales que «acabo de enumerar han 
sucumbido nuevamente a la violencia de los 
tiranos: Alemania Nacista al invadir y  a- 
nexarse Austria «en 1936 desconoció e l con
cordato celebrado -pocos años antes por la 
víctima de su imperialismo e impuso leyes 
racistas antihumanas a ese católico -país; 
Lituania sufre aún en nuestros días la es
clavizante férula comunista; asimismo las 
tropas rusas al invadir esa nación mártir, 
dejaron en la nada sus compromisos inter
nacionales, y muy pronto reemplazó una le
gislación disolvente a  las normas canónicas 
hasta entonces plenamente respetadas por 
Lituania. Qué mejor manera de aniquilar 
un país que atacar a la familia?

Pero si todo esto nos causa horror y lás
tima. Qué pensaremos .de nosotros mismos, 
de nuestra patria que desde hace 50 años 
sufre los mismos efectos q.ue esas naciones 
invadidas por dominadores extranjeros?

También el Ecuador se mantuvo fiel a sus 
‘creencias y -tradiciones hasta que a princi
pios del siglo le fué impuesto e l matrimonio 
•civil y  con él el divorcio.

Nada habría habido que objetar si se hu

biera introducido el «matrimonio civil ei 
Ecuador para los sin religión. El Estado 
bría cumplido así con un deber suyo, 
nuestra patria en 1902 -hubiera sido un 
de ateos, tampoco tendríamos nada qué 
cir si a todos los ecuatorianos se huí 
impuesto e l matrimonio civil, reemplazi 
así la anarquía por la ley.

Pero las circunstancias eran y  son 
diversas. Los ecuatorianos en su gran 
yoría eran y son católicos, ya tenían su 
y como ley de origen divino la respetab 
reverenciaban indudablemente más qx  
que pudiera disponer un improvisado * 
lador humano. Y  a ese pueblo católico 
impuso el matrimonio civil con la  agr¡ 
te de ser el que exclusivamente goza 
favor y  protección del Estado y de qu> 
mismo estado que se .proclama neutral, 
se atrevía a más tod'avía: a  prohibir 1 
lebración de .un sacramento de la Ii 
de Dios «a quienes no realizaban previ? 
te  las ceremonias impuestas a  su can 
y que 'ante la conciencia de los católici 
recen absolutamente de valor alguno.

No importó, pues, al legislador ecuat? 
ni el caer en la contradicción más flag  
cual es ésta de llamarse laico, neutral, 
gislar en materia canónica, sacramenta] 
tendiendo crear un impedimento p? 
matrimonio católico.

¿Y cómo le iba a importar la falta 
gica, si no le importó nada la falta d 
ticia para con .la gran mayoría nació 
desafiar la conciencia católica, el neg 
verdades creídas y profesadas por ti 
país?

Contra la lógica y la justicia triu: 
el snobismo de imitar a otros países - 
tanto influjo ejerce sobre legislador? 
preparados y  que tantos daños nos h 
sado —  y  el intento ambicioso de .po: 
manos del Estado un instrumento r 
dominación.

Con el matrimonio civil injustamen 
puesto a .los creyentes, vino como cas 
pre sucede, el divorcio. En verdad p> 
decir que la mayor parte de los intei 
establecer el matrimonio civil en las 
nes se debe al deseo claro o velado < 
mitir e.1 divorcio, es decir, de atentar 
la indisolubilidad característica del 
por derecho natural y divino y que r
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potestad sobre la  tierra puede legítimamen
te atacar.

La introducción del matrimonio civil en 
nuestra Patria significó no sólo .una injusta 
invasión de la jurisdicción propia de la I- 
glesia y una usurpación de algo legítima
mente poseído y ejercido por ella con el a- 
sentimiento de la inmensa majaría nacional, 
sino también un duro ataque a la unidad 
e indisolubilidad del vínculo, contrariando 
así el -derecho natural, debilitando la base 
misma de la sociedad y abriendo el cauce 
para abusos cada día mayores.

El matrimonio civil ha venido también a 
originar mil confusiones en las conciencias. 
Ahora evidentemente no se manifiesta de 
modo espontáneo, intuitivo, como antes, la 
unicidad del vínculo. Se habla de matrimo
nio civil y  de matrimonio religioso, son e- 
fectivamente -dos ceremonias e inducen a 
pensar en dos vínculos válidos, siendo así 
que para los católicos sólo tiene valor el sa
cramental. Y de hecho, bien pueden darse 
casos de bigamia, de poligamia, por este in
feliz sistema.

Por o-tra parte, el Estado ha querido dic
tar toda una legislación sobre impedimentos 
matrimoniales, muy imperfecta desde el pun
to de vista de la técnica jurídica, y que se 
halla a menudo en oposición con las dispo
siciones canónicas de modo que es fácil ha
llar casos de personas que pueden contraer 
matrimonio conforme a los cánones, y no, 
de acuerdo con la ley civil, o viceversa. »Si
tuaciones ambas igualmente lamentables, o- 
rigen de múltiples conflictos y  malestar so
cial .

Pero hay -u*na raíz más profunda de in
tranquilidad en el matrimonio civil: siendo 
una usurpación de derechos, siempre esta
rán los fieles conscientes de su responsabili
dad, en actitud de reivindicación. La mane
ra de evitar tal malestar, claro está que no 
consiste en hacer callar en nombre de la paz 
a quien tiene la razón, sino en restituir lo 
usurpado, en restaurar lo demolido, con Jo 
cual el Ecuador restablecería también v.u fa 
ma de país respetuoso de los tratados in
ternacionales, ya que la ley de matrimonio 
civil y divorcio violaba flagrantemente las 
estipulaciones solemnemente concordadas en 
1862 y 1890 con la Santa Sede.

Y luego, hemos experimentado en casa

propia lo comprobado ya en muchos países:: 
que el matrimonio civil propende a la co
rrupción de las costumbres; que el divorcio 
es la muerte lenta de la prosperidad social. 
No tenemos en el Ecuador estadísticas que • 
demuestren lo dicho, pero la observación 
empírica parece hablarnos en ese sentido. 
En todo caso no hay razón para creer que 
nuestra patria sea una excepción, y  en mu- 
heos »países si hay estadísticas que confirman 
numéricamente lo indicado. Que el adulterio 
sea causal de divorcio parecería ser un re
medio, una sanción para ese crimen, sin 
embargo, la experiencia demuestra que con 
los -divorcios aumentan los adulterios, ¿no es 
el divorcio más bien una puerta de escape, 
un refugio para el crimen? Ante ese reme
dio fácil, no es más peligroso sucumbir, 
que sabiéndose ligado para toda la vida? 
¿No habrá quienes busquen el delito, preci
samente para librarse de la carga pesada de 
un matriomnio poco feliz?

Convenzámonos: el hombre no altera en 
vano las leyes -de la naturaleza, la vengan
za -de ella es terrible. Allí está la alarmante 
disminución -de la natalidad, allí la pérdida 
de »la autoridad de los padres, allí los infan
ticidios, allí la criminalidad en auge.

Se sustituye la institución natural y di
vina por una arbitraria convención de hom
bres; s e  cambian los sólidos cimientos por- 
bases de arena ¿nos .podremos quejar des
pués de la ruina y destrucción? Si es difí
cil obedecer a Dios, más difícil es obedecer 
a los hombres, y con mayor razón si son 
ignorantes y se -dejan llevar de las pasiones. 
La sociedad civil debe robustecer sus fun
damentos, y el modo eficaz, no es sustitu
yéndose a Dios y  tratando de matar las con
ciencias, despreciando el sentimiento reli
gioso y  moral de sus miembros sino precisa
mente acatando esas creencias confirmándo
las en sus leyes, teniéndolas en cuenta si
quiera sea como simple dato sociológico por 
un principio -de prudencia política.

Fútiles han sido -siempre y no pueden me
nos de serlo, los pretextos aducidos para 
defender el matrimonio civil: se ha dicho
que es un -modo dé perfeccionar e l registro 
civil, y  de llevar bien la estadística de la 
población. Pero no podría exigirse como en 
Inglaterra, en los países escandinavos, en 
Bélgica, Holanda, en muchos dé los Estados
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de la Unión Americana y en tantos y  tan
tos países la simple inscripción en el Regis
tro de los matrimonios celebrados conforme 
a las respectivas creencias de los cónyuges?

.Ese es un sistema, además de perfecta
mente democrático, técnico y  nada reñido 
con las -conciencias.

No se crea un nueve “matrimonio”, no se 
impone a nadie a celebrarlo contra sus 
creencias y el Estado conserva pleno con
trol -de sus ciudadanos y puede atribuir con 
precisión y justicia los efectos civiles.

•Se defiende el matrimonio civil en nom
bre del progreso. Pero ya he dicho que 
el progreso es palabra vacia si no significa 
perfeccionamiento, adelanto, y no puede ha
berlo donde hay’ tiránica oposición, desco
nocimiento irrespetuoso de las convicciones 
de los ciudadanos, y  menos aún se puede ha
blar de progreso donde no hay moral, don
de se estimula únicamente los egoísmos, las 
pasiones desordenadas.

La completa separación de la Iglesia del 
Estado es otra falsa razón con que se pre
tende justificar el matrimonio civil. Falsa 
tirazón por muchos conceptos: falso es el 
principio y mal deducidas las consecuencias.
•Si el Estado y la Iglesia son sociedades dis
tintas cuyas respectivas órbitas de acción 
deben estar bien delimitadas, no es verdad 
en  cambio que puedan desentender de des
conocerse mutuamente, .los dos grandes po
deres que velan por el bien común y  tempo
ral y eterno de unos mismos individuos no 
pueden contradecirse, no pueden destruirse, 
deben coordinar, armonizar su acción. Y 
en un Estado de .mayoría católica, menos 
justificable es la absoluta separación de las 
dos potestades.

Luego, aún supuesto que de hecho se ha
ya impuesto aquel falso principio, -el desco
nocimiento del valor del matrimonio religio
so y la despótica imposición del civil para 
todos, no es una consecuencia necesaria ni 
mucho «menos. Al contrario, el mismo legis
lador laico debería respetar la conciencia de 
los católicos .por lo menos al igual que la 
de los ateos. Y así como nosotros 110  que
remos, no podemos imponer a los incrédulos 
la celebración de un sacramento, ellos no 
pueden imponernos un supuesto vínculo 
contra nuestra fé . Si se sostiene el matri
monio civil en nombre de la libertad de

conciencia se cae en crasa co-ntradicció] 
niega a los católicos — a la  .mayoría 1 

toriana —  el derecho de .proceder conf 
a su conciencia.

En e l fondo, la verdad es esta: toi
que se  diga para defender el matrimon 
vil son sofismas que fácilmente se d 
bren; nada puede justificar lo que es 
frario a la  naturaleza y  a la volunta 
Dios. La auténtica causa por la cu 
propugna tal institución es porque pe 
dar rienda suelta a las pasiones, es, 
cularmente porque todo intento de co 
per la disciplina canónica y  obtener 
Iglesia e l divorcio ha resultado vano 
cambio el legislador civil es tan cond 
d ien te .. .

La Iglesia no ha cedido jamás ni 
ceder en esta materia: el matrimonio < 
e indisoluble, no hay divorcio. Aunq 
papas se empeñaran —suponiendo el 
do—  en destruir un matrimonio vá 
consumado no lo podrían: sobre su 
está el de Dios, y El ha dicho: “lo qu 
ha unido el «hombre no lo separe” .

La «manera más fácil y perniciosa c 
car las propiedades esenciales y  na 
del matrimonio, de socavar las bases 
familia, es, por lo tanto, arrebatar 
trimonio a la Iglesia y ponerlo en 
del Estado.

Así mismo, el modo más sensato de 
ger nuestros hogares, de asegurar al 
monio toda su dignidad, santidad y 
constitución, es sometiéndolo a su 1 
autoridad: la eclesiástica; sin descono« 
otra parte, en nada la función propia 
tado: regular los efectos civiles.

Procurando llegar a esto, si es prec 
dualmente, lograremos cumplir con u 
de creyentes, y  evitar los múltiples m¡ 
acarrea el divorcio: la frustración dt 
nes del matrimonio, la disolución de 
tumbres, la legalización del crimen, 
cando el divorcio de nuestra Patrií 
remos la disminución de la natalidad, 
infanticidios y otros crímenes.

Reconociendo plenamente el carác 
fario e indisoluble del matrimonio, 
ceremos la esencia de aquella in 
creada para e l amor y por el amor, y 
lo mismo debe tener toda la altura, 
grandeza y solidez del más noble de
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timientos humanos, más que humano, divi
no: esencia misma <de la  Divinidad es e l A- 
mor. Y así como Dios es inmutable y eterno, 
el amor de los hombres — imágenes del 
Creador —  si es auténtico es imprescindi
blemente único y  perpetuo, aunque para man
tenerse así exija los más duros sacrificios. 
Amor para un tiempo, amor mientras dure la 
prosperidad, amor mientras no haya que pri
varse, que negarse a muchas cosas, que su
frir, no es amor, es a lo más una sacrilega 
caricatura de lo más grande -del hombre.

Pues bien, el matrimonio no sancionado 
con la  indisolubilidad, es un modus vivendi 
propio para tales caricaturas deformes, pero 
no lo que exigen los verdaderos amantes.

Ni debemos ipensar q.ue es preciso permitir 
el divorcio en algunos casos extremos. Lo 
que no es justificable desde ningún punto 
de vista, en ninguna circunstancia se puede 
permitir. Muchos ejemplos desgarradores, 
trágicos, se podrá aducir que impresionarán 
sin duda los buenos sentimientos, pero la 
desgracia no se puede remediar por medios 
injustos, de otro modo habría también que 
permitir —  en ciertos casos —  muchos ase
sinatos, muchos perjurios, muchas traiciones 
y más crím enes.. .  Además el divorcio atrae 
al divorcio, y si — contra la ley natural — 
se lo permitiera hoy en un caso, mañana se
ría en -otro, y otro. . .  -como ¡ha sucedido en 
varios países hasta llegar a las mayores abe

rraciones, y las más grandes “facilidades” y 
“comodidades” para el divorcio.

La lucha contra las desviaciones de nues
tra legislación debe pues, .ser tenaz y ambi
ciosa; no podemos pararnos hasta conseguir 
la máxima meta: la plena conformidad de 
las leyes con la conciencia católica de este 
pueblo. Si es preciso, habrá que proceder 
gradualmente: .primero eliminar lo más directa
mente contrario a la razón y justicia: la
prohibición de contraer matrimonio eclesiás
tico si previamente no se celebra el civil y  
la existencia del divorcio pleno únicamente.. 
Es preciso —  como paso preliminar —  obte
ner que se restituya el divorcio imperfecto, 
o semi-pleno para que los cónyuges católicos 
que tienen graves causas para separarse pue
dan hacerlo sin tener que recurrir, como su
cede ahora, al divorcio pleno, contrario a su 
conciencia y  que deja en libertad al otro de 
formar una diversa familia. Con estas dos- 
medidas provisionales, no se ataca al dere
cho de nadie, ni siquiera se impondría a los 
católicos que cumplan con sus deberes reli
giosos, son dos medidas que puede tomar per
fectamente el Estado laico sin desvirtuar su 
carácter laico.

Quiera Dios que, dado ese primer paso, 
pueda seguir después una reforma más pro
funda, a  partir de principios ya no laicos, 
sino plenamente católicos, como correspon
den a nuestra Patria.


